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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

UFAh ... Tria«1ft, 7,50 pías.; semestre, 15; aKo, 30
HTIiIJElO. » 12 > > 22,50 » 45

Lx* euBoripoiones ae solicitarán en la Administración 
del Bo l e t In  Of ic ia l , sita en ol Hospital de Ntra. Se- 
ftora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loa Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado. ,
Las cartas qoe contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, #610 se servirán 
al precio de venta, o sea a 26 céntimos los del ano 
oorriente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco cóntl moas por palabra. Al oririaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada i* 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran, 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
civil). , . , ., , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ce 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
olas desuués uara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecretarioB reciban este. 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a¿ final 
de cada semestre.

PARTE OFiCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. r 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 julio 1916).

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE L£PMV11ICIA DE ZAHáGOZA
Acción social.

D. Juan Zabía Bornad, Gobernador civil de esta 
provincia;
Hace saber: Que la Dirección General de 

Agricultura interesa en la Gaceta del día 15 
del corriente que por parte de los Sres. Al
caldes respectivos a quienes afecta el cumpli
miento de la circular inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia núm. 145, de 19 de junio 
último, para que notifiquen a los Presidentes 
de las entidades de carácter Acción social y 
que no hayan cumplimentado este servicio has
ta la fecha, el inmediato envío, directamente a 
la Dirección General de Agricultura del Mi
nisterio de Fomento, del estado, cuyos detalles 
se relacionaráo, en un plazo que no exceda de 
quince días. .

El nombre de la provincia, partido judicial y 
pneblo a que cada entidad pertenece, expre
sando la fecha de la creación de la entidad, nú

mero de socios de que consta, recursos con que 
cuenta o capital asociado, importe de los prés
tamos anuales y clase de éstos, importe de las 
imposiciones en la Caja de Ahorros, fondos 
facilitados por el Banco de España y por otras 
entidades, existencia en caja y la clase e impor
tancia de la labor que la entidad realiza para 
el fomento de la Agricultura y la Ganadería.

Al interesar nuevamente su más exacto cum
plimiento, este Gobierno civil entiende no se 
dará motivo a que haya necesidad de aplicar 
responsabilidades de ningún género, confiando 
el mayor celo e interés en el servicio.

Zaragoza, 24 de julio de 1916.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be b n a d

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas.
CARBETEHAS. —CONSERVACIÓN Y REPARACION

El Exorno. Sr. Ministro de Estado transmite 
a este de Fomento el siguiente documento:

«Embajada de la República francesa en Es
paña.—Madrid, 3 de julio de 1916.
‘ Señor Ministro: Por su nota número 375 de 
27 de junio último, V. E. tuvo a bien pedirme 
informara acerca de las condiciones bajo las 
cuales podrían ser concedidos por el Gobierno 
de La República ciertos permisos para pasar la 
frontera francesa en automóvil.

Tengo él honor de poner en conocimiento
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de V. E. que nuestra frontera está en principio 
cerrada para la circulación de automóviles.

El Sr. Mitiistro de la Guerra, teniendo en 
cuenta, sin embargo, circunstancias verdade
ramente excepcionales, me ha informado que 
está dispuesto a examinar las peticiones que a 
este fin le sean dirigidas y que estén basadas 
en razones muy justificadas.

En su consecuencia, ha sido acordado que 
los españoles residentes habitualmente en Fran
cia y que quieran gozar de este favor, deberán 
dirigir su petición por conducto de la Embajada 
de S. M. en París.

Por el contrario, es a mi Embajada a la que 
deberán dirigirse los españoles que tengan su 
domicilio en España, debiendo en ambos casos 
indicar el nombre del propietario del automó
vil, la marca, fuerza en caballos, número del 
motor, tipo de la carrocerie y el número de ma
trícula.

Al poner estas indicaciones en conocimiento 
de V. E , creo de mi deber señalarle que el Mi
nistro de la Guerra no concederá este año per
misos de esta clase más que a los personajes 
cuya situación sea para nosotros una garantía 
de su alta honorabilidad, o a aquellas personas 
que, como antes decía, puedan invocar en su 
favor una razón justificada.

Creo también deber añadir que en todo caso 
los beneficiados deberán comprometerse bajo 
su honor a no llevar correspondencia, y queda
rán siempre expuestos a que sus coches sean 
registrados por los servicios militares de nues
tra frontera.
, Quedaré muy agradecido a V. E ponga estas 
indicaciones en conocimiento de las personas 
interesadas, haciéndolas observar que el estado 
de guerra en que nos encontramos es la causa 
de estas medidas, que no deben ser interpreta
das de otro modo por las personas a quienes 
pueda interesar.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico a 
V. S. a fin de que se sirva disponer su publica
ción en el Boletín Oficial de la provincia para 
que llegue a conocimiento del público. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de julio 
de 1916. — El Director general, J. M.a Zorita. — 
Señor Gobernador civil de la provincia de...

(Gaceta 22 julio 1916.)

GRANJA ESCUELA DE AGRICULTURA DE ZARAGOZA
Escuela de Peritos agrícolas.

Cumpliendo lo preceptuado, en el artículo 
82 del Reglamento de 23 de mayo de 1913 por 
que se rigen las Escuelas de Peritos agrícolas 
creadas por Real decreto de 11 de abril del 
mismo año, se convoca a exámenes de ingreso 
en la Escuela establecida en esta Granja, bajo 
las condiciones siguientes estipuladas en dicho 
Reglamento: -

Para ingresar como alumno en la Escuela de 
Peritos agrícolas será preciso:

a) S?r español y tener diez y seis años cum
plidos;

b) Ser de complexión sana y robusta y no 
adolecer de defecto físico que dificulte el ejer
cicio de la profesión, lo que se acreditará me
diante certificación facultativa;

c) Aprobar, mediante examen en la Escuela 
y ante Tribunales constituidos al efecto, las 
asignaturas siguientes: Gramática castellana y 
Ejercicios de escritura al dictado. — Geografía 
general y de España.—Elementos de matemá
ticas y Dibujo linea).

Los aspirantes qde estén en posesión del gra
do de Bachiller, sólo necesitarán examinarse, 
para ingresar como alumnos en la Escuela, de la 
asignatura de Dibujo lineal..

Para tomar parte en los ejercicios de ingreso, 
deberá solicitarse del Director de la Granja, en 
papel de la clase correspondiente, durante la 
segunda quincena del mes de agosto, acompa
ñando la cédula personal, partida de inscrip
ción en el Registro civil, debidamente legali
zada, así como un certificado de revacunación, 
abonando cinco pesetas en metálico por dere
chos de examen de cada asignatura.

Las horas de presentación de solicitudes son 
de nueve a doce de la mañana en la Secretaría 
de la Escuela establecida en la Granja.

Zaragoza, 21 de julio de 1916.—El Secretario, 
V. Alonso Salvadores.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza..
D. Victoriano Arenaz Eaa, Recaudador subal

terno de la zona primera de Sos;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de la contribución 
que a continuación se inserta, cqrrespondiente 
a los años 1906 a 1914 inclusive, se ha dictado 
la sigaiente

<Providencia.—En virtud de las atribuciones 
que me están conferidas y con arreglo a lo dis
puesto en el art. 148 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, considerando de suma convenien
cia para los intereses del Tesoro Público la 
acumulación de los débitos que por diferentes 
años tienen los contribuyentes relacionados, se 
acumulan las cuotas indicadas al expediente 
que se sigue por el débito más antiguo, consi
derándose apremiadas dichas cuotas en igual 
grado en que se encuentran las del primer año 
y para realizar el total descubierto, se am 
pliarán los embargos, caso necesario, según el 
resultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendido entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, cuyo domicilio 
no ha podido indagarse, se Ies notifica por 
medio de la presente que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, entregándose también un 
ejemplar en la Alcaldía para que sea fijado en 
los sitios de costumbre.

Salvatierra de Escar. — Húttica.
Francisco Areso, 57*69 pesetas.
José Araguas, 27*15.
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Juan Pascual Andréu, 82‘01.
Ambrosio Bueno, 43*09.
Lorei zo B^scós, 16‘45.
Manuel Castillo Momó, 65*83.
José Extremad, 68*39.
P. Juan Elizalde, 27*15. •
Anastasio García, 32*90.
Catalina García, 62*78.
Francisco García Jiménez, 90*68.
Félix García, 55‘67.
José García, 21*09.
Manuel García, 33*93.
Tomás Glaria, 64*97.
Vicenta Gracia, 4'91. _
Pascuala Irurozqai, 17*65.
Antonio Jauregai, 15*C5.
Juan José Jasa, 11*88.
Marcos Jiménez, 34*61.
Mariano Jiménez, 16*20.
Pedro Jiménez, 81*43.
Antonio Lafuente, 14*70.
Joaquina López. 19*99.
Pedro Laín, 23 68.
Mariano Miranda, 23 68.
Santos Mendivi, 37-32.
Antonio Navarro Ortiz, 36*50.
Nicolás Navarro, 13*57.
Pedro Navarro Garcés, 31*10.
Isidoro Pérez, 36 60.
Domingo Sánchez. 13'81.
Francisco Sanz, 4*46.
Félix Sanz, 20*61.
Pablo Sanz, 3411.
Antonio Samitier, 66*29.
Ramón Samitier, 30*58.
Simona Samitier, 33*59.
Antonio Tunillas, 36*65.
Miguel Tunillas, 33*24. _
Francisco Zamborán, 37*32.
Manuel Zamborán, 16*97.
Antonio Salvador, 48*19.
Clemente Bueno, 41*11.
Antonio García Irurozqui, 4*87.
José Pérez Júlvez, 3*38.
Agustín Carlosena, 33.
Martín Tundios, 13*97.
Antonio Lampérez, 24*79.
Salvatierra de Escar, 18 de mayo de 1916. —

El Recaudador, Victoriano Arenaz.
Salva tierra de Etcar. — Urbana.

Antonio Fayanás, 11*41 pesetas.
Pedro Jiménez. 11*41.
Isidoro Pérez, 35*20.
Antonio Salvador, 13*66. .
Pascual Sánchez, 2'98.
Simona Samitier, 38*02.
Francisco Triarte. 27*24.
Clemente Bueno, 42'54.
Antonio García Irurozqui, 2*53.
Agustín Carlosena, 7*54.
Bernardino Elizalde, 0*77.
Antonio Tunillas, 2 98.
Martín Tunillas, 2 ‘35.
Salvatierra do Escar, 18 de mayo de 1916. —

El Recaudador, Victoriano Arenaz.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2? clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día cinco de agosto de 

mil novecientos diez y seis, a las once en 
punto de dicho día, se celebrará público con
curso en el Parque de Intendencia de esta ca
pital, ante el Tribunal nombrado al efecto, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de mil nove
cientos once, para la adquisición de harina de 
primera clase, cebada, paja corta para pienso, 
carbón cok para hornos, carbón cok para coci
nas, lefia para cocinas, sal y petróleo, bajo las 
condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en papel del 
sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota.)

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son los si
guientes:

Pesetas.

Harina de l.B clase, fuerte......... 50
Cebada....................................  26
Paja para pienso....................... 2*80
Sal................................................. 6
Leña............................................. 4
Carbón de cok............................ 8
Petróleo............................... . 0*67

Zaragoza, 22 de julio de 1916. — El Jefe del 
Detall, Luis Caja.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... . habitante en.... . ca

lle .... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio...  (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza ..... de....de 191 ...
(Firma del exponente).
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SECCIÓN SEXTA
Alforque.

La recaudación del primer período volunta
rio de los repartimientos generales substitutivo 
de consumos y extraordinario para cubrir el 
déficit del presupuesto dei año actual y tercer 
trimestre, se.verificará en las Casas Consisto
riales de este pueblo, durante los días 3 y 4 del 
próximo agosto y horas de ocho a doce de la 
mañana; y la del segundo período volurtario 
de los mismos repartimientos, se verificará en 
el mismo local y horas de los días 28 y 29 del 
mismo mes.

Alforque, 22 de julio de 1916. — El Alcalde, 
Martín Tesán.

Alpartir.
Por dimisión del que la desempeñaba, y 

acuerdo del Ayuntamiento, se halla vacante la 
titular de Medicina, con el haber de 1.000 pe
setas por Beneficencia, más 2.000 pesetas que 
el agraciado percibirá de las igualas de los ve
cinos pudientes, ambas cobradas por trimestres 
vencidos, respondiendo una Junta de contribu
yentes.

Las solicitudes, a esta Alcaldía por treinta 
días, a contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; pasado se proveerá.

Alpartir, 20 de julio de 1916. — El Alcalde, 
Julio del Val.

Codos.
Por espacio de ocho días, a contar desde la 

fecha, se halla expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, el reparto substi
tutivo de consumos de esta villa para el co
rriente año de 1916, al objeto de oír recla
maciones.

Codos, 21 de julio de 1916. —El Alcalde, Elias 
Camino.

Villafranca de Ebro,
Las bases acordadas y aprobadas por el 

Ayuntamiento en cumplimiento de lo que dispo
ne la Real orden de 19 de junio de 1901, para 
la venta de dos predios rústicos y dos urbanos, 
propiedad de este Ayuntamiento, cuyo expe
diente al efecto se está tramitando, se hallan de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to por término de diez días, a contar desde la 
fecha, a los efectos legales.

Villafranca de Ebro, 20 de julio de 1916.—El 
Alcalde, Francisco Aranda.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

muerte accidental de aquél y ofrecerles el pro. 
oedimiento.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de julio de 
mil novecientos diez y seis.—A. de Castro.— 
Teodoro Lafuenfe, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. — Pilar
D. Felipe Mesanza Bériz, Juez municipal su

plente del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil que se tramitan en el Juzgado actual
mente a mi cargo, he acordado la venta en pú- 
blioa y segunda subasta, con la rebaja del vein- • 
ticinco por ciento de su tasación, de la siguien
te finca:

Una casa, sita en el pueblo de Farlete y su 
calle de la Virgen, número siete, de dos pisos 
con el firme; que linda por la derecha entrando 
con otra de Anastasio Azara y Callizo, por la 
izquierda con la de Francisco Duarte Vived y 
por la espalda con calle del Horno: valorada 
pericialmente en mil quinientas pesetas.

La referida subasta se celebrará simultánea
mente en este Juzgado, sito Democracia, sesen
ta y cuatro, y en el de igual clase de Farlete 
el día diez de agosto próximo a las doce, advir
tiéndose: '

l .° Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor dado a la 
finca que se vende.

2 .° Que no se admitirá oferta inferior a las 
dos terceras partes de la tasación con la rebaja 
indicada.

3 .° Que de la casa reseñada no existen en 
los autos títulos de propiedad, los cuales debe
rá proporcionarse el rematante en la forma dis
puesta en la ley Hipotecaria.

4 .° Que la finca que se vende, según resul
ta de la certificación expedida por el Sr. Regis
trador de la propiedad de Pina, se halla grava
da con el pago de los derechos dominicales a 
favor de D.a María del Patrocinio Ramírez de 
Haro y Patiño, Condesa viuda del Campo de 
Alange.

Dado en Zaragoza, a veinte de julio de mil no
vecientos diez y seis.— F. Mesanza.— Ante mí, 
José Iranzo.

DOCÜMENTOS BISTÓmCOS DE DIROCi Y SO COMUNIDAD
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
Edicto.

Los herederos desconocidos de Gregorio 
Castán Arruga comparecerán en término de 
tercero día ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar a declarar en causa sobre

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


